
''¡l'r,1,'

-ry-
.,íc@?$.

§l
/lr Dir. Desarrollo Comunitario

GIRESE FONDOS A RENDIR.

chillán viejo, 2 3 JUN 2015

DECRETO No gJ?S

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley
N'.l8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios; Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 499 del 16.02.2011,
medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol,
respectivomente; el Decreto N'ó588 del 17.12.2014, que opruebo el presupuesto oño
201 5.

GONSIDERANDO:

'1.- El Decreto No 3359 del 19.0ó.2015, "Apruebo
Progromo de Actividod Municipol 435o Aniversorio de lo Ciudod.

2.- Lo necesidod de disponer de fondos en
efectivo poro lo odquisición y pogo de gostos vorios, poro el 435o Aniversorio de lo
Ciudod.

DECRETO:

1.- Autorizose, o doño Alejondro Mortínez
Jeldres, Rut No 15.215.131-4, Directoro de Desorrollo Comunitorio, poro que se efectué
giró por un volor de $400.000.- (cuotrocientos mil pesos), poro lo odquisición y pogo de
gostos vorios, poro el 435o Aniversorio de lo Ciudod.

2.- Los gostos se imputorón o lo cuento 22.12.002
"Gostos de Representoción", del presupuesto municipol vigente.

ANóTESE, CoMUNíoUEsE Y A ívrs¡.
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